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GACETA DE MADRID.
VIERNES 17 DE MAYO DE í8aa.

NOTICIAS DE ESP a fÍA.
Cádiz f d* Aítyo-

da Tingar coa techa t.° del corriente, lo-que sigue:
» Se han terminado en cate peía loa disturbio» política». El pr*ten

diente Mnley-Zaid ha aido entregado á Muley-Solítmn; y la ciudad 
del Antiguo-Faz, donde reaidia Muley-Zád, ha proclamado de nae? 
yo 4 $u tío.**
__En can*» de Tctnan ae anuncia que babiendo ll«dt i noticia del

todo lo reterido, ae entregó también al Emperador, que
dando asi satisfactoriaaaentt concluida la guerra. Mulcy-Zeid ae halla 
preso, y los principales de sus partidarios ae han refugiado á un san
tuario , desde donde impetrarán el perdon.
_ El narío de guana espafioi S. Prnth pasó d Estrecho en la naafiana 
déí a con dirección i Cartagena.

Msdrid June* *6 d* M*y.
CORTES.

■ansionuciA bkl saltón alata.
Stiwn 4*1 jó.

Se leyó y aprobó al acto de la anterior.
El Sr. Salvé dijo que ayer habiaa aprobado las Cortas un dictamen 

de la comisión secunda de Hacienda relativo ¿ una aolicitud de Don 
Anastasio da Castillo, al cual era contrario al decreto de las Cortea do 
, <= de Noviembre de 1810; y pidió ae suspendiese la resolución que 
tomaron ayer las Cortea, y so mandato volver el dictamen ib»

"^Después da una ligera discusión al Sr. Salvá fijó su proposición na

„ Entendiendo que la disposición acordada ayer acerca de D. Anes
tesio Castillo >e opone i la orden da 1." de Noviembre de 1810, pi- £ Corte, que se suspenda por la mcreton. el dar cuno a aquel 

v que vuelva el expediente 4 la comis.on segunda de Hacien- 
j^áfin de que lo tome de nuevo en consideración, teniendo presen- 
"’las noticias que la pequefia discusión que ha habido sobre cate par-
*,CUDecUróto°M«P*««*^d* « *> wu'culo *00 del reglamento, y qoe-

46 TSÍ w oficio del Sr. «metano del D«P*cho de Grecia y Jm- 
• J.V-;f~rando i los de las Cortes haber dado a luz con toda feu- 
a V t^Li-m^Sra.Infanta Dolía Francisca de Asis, á las once y cuer- 

cidiid U Sef®4* robusto ni6o , el cual fue bautizado a las

sen de 1» tarde María, Isidro y otro», coS cuyo motivo había
S^dídída gala por tras dias. Las Cortes
ÍO sTSwá d£‘ofic?«TÍí Srea. diputado. Pare* de Meca y San*

^Td^íÍuztosV ilnto^^ T«.el seguro
£tr ¡Sido «¡mi-® * ¡8“'“ cemmonim rmpecto del n.fio que hs- 
í.d.doáluz U Sra. Infanta DoBa María Francisca de Asís; y que ha- 
gtífÜíui ro comisión,« mirab» 4 esto corto. la» Corte, que-

f<Se^ombr>*>*para U comisión que ha de «tender en la prodición 
. ? “¡J"* , ¿ lo, «M, Abreu, Olí ver, Binaba , Casas y

ílw'uAde Premios al Sr. SaraTia en lugar del Sr. feotae. 
^LlevóSToficio del Sr. secretario de la Gobernación de la Penin- 

1 & un—por S. M., la ley sobre revalidación
^ hib.endo sido leida por uno de lo. Srea. secreta-

presidente: Queda publicada como ley en Cortes ; dése 
IvTmi oSsi/rno per» que proceda a su promulgación solemne . y ar-
Ch¡ Fl Sr"FTmí^ñtó uta “£'c'on de I. diputación provincial de 
C s!bn ¡»n. rn U que manifestaba que se obligaba a entregar en leso- 
Lf. el pmdVto líquido de la. contribución,, que correspondan . 
reria ei pr descuento para gastos de admicis-
*4U An ’CrdTqu- fue íntegrTd.cha espoveon, se declaró que la» Cortes 
irn^an oidoTon .grados y que pasarse 4 l» com.siou pr.mera de Ha-

CieBS*'dió cuenta de una exposición del moro Capul Muza, cidetede 
3 *• j d<* Outs* v>!ic»i*n<4o ei pde

*• *
. 1%.,4. I] '¡¡c.i LMTl iMtn mus si ”»■ — ..................

^“Va comisión segunda de Hacienda presenta, lo» .igu.cnus d.cti-
¿ jvin trfitii 'ifbc* ai otro* slom ivo«».

. Uno sobre la exposición 4a D. Luis Escorar y Cáese; ea vista 4*1 
shlórma dd Gobierno opinaba la comisión que pesase «1 mismo para 
91a emplease al inlifiisdn stpa so aptitud y loa mérito» que haya 
contraído. Apastada. .

Otto sobrc la expoeárioo 4e D. fmef Moosalve y otro» meritorios 
4* usa sacrietaría. Se mandó quedar sobre la mesa.

Otro sobre la aolicjtnd dé Dofia Regina Ponssy pera que se le con
ceda-una pensión, aWdiendn i las ■¿Entes 4ssu dilunto marido: la co- 
missee» ooinaha mmnopndiaacBadatsa fien solicitud por la nena del 
erario. Aprobado "

la comisión da laetraccion pfihlka presentó lo* siguiente» dictima- 
itos tolativosá varias. pdkioacB hecha» sl decreto sobre duprnsa» de curtía 
y grado* acedémkóá. Óao sobra la dial Sr.Saoane para que se éxisrue 
que loa expartimta» informados por la dirección general de estudios 
fuesen considerados anal mismo caso que aquello# sobre los que recayó 
la resolución del día ^4e Mayo. La comisión opinaba quémenos ex
pedientes podían considerarse cu d mismo ceso que los moeiin ca la 
sesion de f de Mayo; peto que los imereiadb» debían sujetan* ai m. 
men y si abono da las cuota» presentas en el decreto sobre d.spunas 
de curtos. Aprobado.

Otro sobre una adición del Sr. Lapuerta para que 4 los estudiantes 
pobres que soliciten las dispensas dé cunos no se les exija las cui.u* 
tofislade», y para que artas se apliquen ea beneficio de la irutroc-.oa 
póblica La comisión opinaba que u priiuerá parto no podA admitir,,, 
sin perjuicio da que ea los reglamento» se concedan cían» g ac.a, de 
grado* académico# 4 loe estudiantes pobres que sóbrese i gen en -a ¿arre- 
xa literaria; y ea cuanto á la segónos parto manifestaba que siendo la
teramente confiante á las ideas de la comisión, debía aprobarse. Apro
bado.

Otro sobre la adición del Sr. Falcó, relativa i la dispensa de cur
aos simultáneos. La comisión opinaba que esto dispensa Abra ent,c- 
dersa de un curso, y p- qusdase reservado i las Cortes el cutuulau 
cuando sa solicitase de dos cursos en un año. Aprobado.

Se leyeron tres exposiciones, une de lee gefes y oficiales del bata
llón de infantería de Cañarías, otra de la oficialidad del segundo Ba
tallón del regimiento de la Princesa, y otra de ios g,fcs y i kc.al,s del 
estado mayor residente en Cádiz, pidiendo 4 ias Corre, que en at o- 
c on a los apuros del eraría se les comprendieM en U rebaja de aundos 
decretado para las demás ciato del E«tsdo, y mantfouudo coa ote 
motivo tus sentimientos petrióticos.

El Sr. Gsliano manifestó que tenia en su poder uoa exposición 
igual del cu rpo de artillería de i Femando, que estaba encar¿.d . de 
presentar i las Cortes; y que no quería que por unt om.»,on ui". ..n- 
taria de su parte, por habérsele olvidado en su casa, que ras, e.t: b ce
mento cuirpo privado del honor de haber sido uno d.- lo. p smcros que 
han dado esta nuera prueba de sus virtudes. Observó d.apucs qu „a 
perjuicio de que estos exposiciones pasasen 4 la comisión de lla.icnda, 
las Cortes debían dar un público testimonio del aprecio que le m.-ri.ea 
estas grandes pruebas de patriotismo. Con estemotivo hiro el nv.smo 
Sr. Galiano una proposición, 4 la que suscribieron otrosSres. diputa.o,, 
reducida 4 lo siguiente:

n Pedimos 4 las Cortes se sirvan declarar haberles sido alus:.me 
gratas las exposiciones que acaban de leerse, en las cuales soliciuo va
rios cuerpos ser comprendidas en la rebaja de sueldos decretada por ias 
Cortes para hs demas clases del Estado; y que ínterin se resuelve »obie 
dichas exposiciones , el Congreso no puede menos de expresir el apre
cio que hace de las virtudes del egército espafioi; virtudes que siempre 
sorprenden aunque se esperen , y que afianzan la gloria de la patria con
tra las tentativas al sistema constitucional." Quedó aprobada por uoa- 
nimidad.

Se leyó la siguiente proposición de los Sres. Meló, González (Don 
Manuel), Ruiz del Rio y Manto*' » Pedimos 4 ias Cortes que combi
nando los intereses de la agricultura coa los de ia ganadería , que es el 
objeto 4 que se dirige el decreto de 8 de Junio de 1813, pas? esta pro
posición i la comisión especial que se nombre en virtud de la que i ne 
hecha el Se. González Alonso, 4 fin de que reuniendo ennus r,. a- 
msciones se han hecho por ios labradores y ganaderos , proponía j las 
Corl,scon urgencia el remedio de loa males que se nnn txp.r-m . run
do por el modo con que se quiere llevar s electo el decreto r finjo.”

El Sr. Meló expuso la» varias razones y motivos qUe t n a pír» hi- 
cer esta proposición; y se tuvo por primera lectura la que %c helua 
hecho.

La segunda comisión de Hacienda p-,--nt »u dietsmen sobr- ,1 
expediente promovido por los v,cno% d, /. it.'-jv». p'oi'inc i c ’ l - 
laca , en el que maní i stsb-in qu; hao-endo comen. c ¡orn’.sr ccs». . 1 
un despoblado ha.ta ll.gar 4 lundst el pa:l>io ^cr :..>y ,x .j

menes.



fW se wantó la riqueza territorial en tazón del aumento de pobla
ción, y u iisímmío oteo arbitrio para lograr la protección del Gobier
no <]i>« habar ofrecido al donativo anual de ao9 r»., pie cttuvieioo pa
gando harto lo invasión da loa franccaea, ae hallan en el cato de que 
«•Modoeeiar iorendiado el pueblo y loa Autos de su término por el 
horioroao alentado que cometieron alguno» reciño» de Alhama, con
tra quinoaa hn fovtnado la correspondiente causa, te ven en la ab- 
adata iaapoaibilidad de coatinoar pagando dicho donativo; en cuyo 
nancepto aolicitan ae lea cooeedan alguna» graciaa para poder reparar 
ao parta rae pérdida», y se manda activar la causa que *e halla pendien
te contra loa autores de ellas. La comisión decía que el Gobierno apo- 
ya asta solicitud , y presentaba su dictamen en lo* artículos siguientes:

i.® » Que esta nueva población queda «ente y libre de cuantos des
cubiertos mpa hasta el día respectivos al donativo de to9 rs. que pe
gata i la hacienda pública y 89 arrota» de paja; quedando en adelanta 
ojes el rolo pago de lar contribuciones generales y ordinarias, que por 

pe» sr exigen á lo» habitante» de los i
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reglamentos y lepa» sr exigen . > demás pueblos.
i. ' *Qua la diputación provincial de Mitiga haga liquidar 4 la ma

yor brevedad 4 loa respectivos administradores da dicho campo las 
cantidade»qua hubiesen cobrado y entregado en tesorería, y las que 
hubiesen nitrado y estuviesen en poder de segundos contribuyentes» 
y que lofue resulte deberse 4 la hacienda pública por uti causase pon» 
ga sin dilación en tesorería.

1* éQK papado lo»vecino» de Ztfarraya á la» ciudades de Vatez- 
MÜap y Alhama un canon da ij9 rs. por los frutos de bellota del 
campo a» que esta situada, habiendo padecido mucho el arbolado qua 
antes tenía, detari apreciarse de nuevo este para arreglar el canon te» 
ferido.

4-a »Qta se excite y autorice al Gobierno pan qua dispensa 4 loa 
moradores da Zafarraya la protección necesaria para que reparen su» 
casas, y pata que tome las andida» mas enérgicas i in de que la cau
sa qnreda formada en Velen-Milaga sobre las desgraciadas ocurren
cias dé Zafarraya no sufr» entorpecimiento, y que sean castigado» con 
hrvvadhj lo» que resulto» delincuentes en ella, y se resarzan los dallo* 
causados i fa Hacienda pública y 4 los particulares.

j. ® „Que también se excite al Gobierno para que expida las órdenes 
oportuna», 4 fin de que 4 Zafarr-ya se le señale un término competente 
con arreglo 4 la Constitución; estableciéndote i la mayor brevedad los 
limite» teftatado» 4 tas provincias de Granada y Málaga por la parte 
cu que conlaen , con arreglo 4 la ley de división del territorio, para 
que co» señalamiento de aquel término se eviten las disputas que lian da
do fugar 4 fa» ocurrencia» desagradables de que se ha h¿ho referencia.*'

Qbedó apretado el d ictamen de la comisión en todas sus partes.
La comisión de Infracciones, informando «obre la queja dada por 

al ciudadano D. Joeef Leidan, vecino de Murcia, residente en esta 
corte , apoderado del vizconde da Huerta, contra d segundo juez de 
primera, instancia de aquella ciudad D. Tomas Benito Escamez por 
sus procedimientos en la causa formada contra dicho vizconde y otros, 
mandando y llevando i efecto al embargo da sus bienes basta una 
cosaria muy superior 4 las resultas que dicta causa pudiera tener, 
cualesquiera que ellas fuesen , era de parecer que debía exigirse la res
ponsabilidad, y precederse 4 la formación de la correspondiente causa 
contra dicho juez de primera instancia.

El Sr. Sotos pidió la palabra en pro del dictamen de la comisión; 
pero no habiendo nadie que la pidiese en contra, la renunció, y quedó 
aprobado sin discusión al dictamen referido.

La comisión de Visita del Crédito público, informando sobra la pro» 
posición del Sr. Murfi pan que en atención 4 la distancia en que se 
hallan las- islas Canarias, y no poder por esta circunstancia vcri&car su» 
habitantes la presentación de documentos de crédito» nacionales hasta 
jo de Junio , que es el término sc&alado, te amplié este con respecta 
4 dicta» islas; era de parecer que tiendo justa ana proposición, pueden 
las Cortes servirte ampliar por cuatro mases mas el referido plaza 
con respecto 4 las islas Canarias. Aprobado.

La comisión de Hacieada en de parecer qua se devolviese al Go
bierno la nueva instrucción de intendentes formada de orden del Key 
por el director que fue de rentas D. Felipa Sierra Pamblcy , á fin de 
que recrificada con amalo 4 las innovaciones hechas en el sistema de 
Hacienda desda el afio da i8so, la remita otra vez al Congreso pana
su aprobación. Aprobado.

La comisión de Visita del Crédito público en el expediente formada 
con motivo da la» contestaciones qua se suscitaron entre los apoderados 
del Erna Sr. Cardenal arzobispo de Toledo y el secretario del Sr. In
fante D. Cirio» sobra la recaudación dal medio diezmo, procedente 
de las eutumiendai dd gran priorato da S. Juan, que posee el referi
do Sr. Infante en dicho arzobispado, opinaba que la» Corte» podían 
servirte declarar fu la expresad» recaudación corresponde 4 los admi
nistradores del priorato de S. Juan, como igualmente su distribución, 
mandéndose llevar 4 efecto U Real orden de 6 de Setiembre último 
coaao conforme 4 lo» decreto# de la» Cortea.

►1 Sr. M elaeco: Las Corte» de so y si, convencida» de la necesi
dad de descargar la date agricultura de una paite de los impuestos qua 
sufria,.redujeron a la mitad la contribución del diezmo; y convencidas 
igualmente Si la necesidad da estableces un centro común de recauda
ción y distribución crearon la» juntas diocesanas, encargándolas de es
tas funciones sin distinción aigun*. El catdcna! arzobispo de Toledo, 
dando como debía el qcnp» de sumisión á las disposiciones civiles, 
instaló la junta diocesana ea el teimino que le mandaba , no podiendo 
creer que sobre este punto llegase • h-b-.r contestaciones; pero se en
gañó. Los administradores da los comendadores ea virtud de órdenes de

eitoi rehusaron llevar al acervo común los frutos decimal;» que perte
necían 4 las encomiendas.

Yo no me detendré sobre era Real oed:n de ó de Setiembre, que 
fundada en el artículo tó del decreto da >9 de Junio último ha 
qu rido suponer en los comendadores un derecho qua no tienen para 
continuar en la recaudación. Entiendo que cu orden no debió su luz 
sino 4 ciertas consideraciones que se quisieron respetar; pero si las leyes 
soa justas , ¡ por qué no sa ha de procurar su cumplimiento y ejecución; 
y si no lo son, por qué se dan i Él arl. 16 solo reserva ú manda que no 
ae haga novedad en cuanto é le distribución; pero los comendadores lo 
tan extendido también 4 la recaudación , siendo lo cierto que si hubo 
razón para que en cuanto 4 la distribución no se hiciese novedad en la 
práctica seguida anteriormente , también las había y no menos fundadas 
para que la recaudación se encargase 4 la» juntas diocesanas. Diré mas; 
es un principio común de legislación que cuando las leyes no puedan 
concillarse ó parezcan contradictorias, se esté 4 lo que dispone la ley posto 
rior. Este es precisamente el objeto en cuestión. El decreto de las Cortes 
sob.e reducción del diezmo se dió con mucha anterioridad al decreto 
sobra creación de juntas diocesana», aunque están publicado» en un mis
mo día. Asi que, si por esta último se probase, como se prueba, que 
varia» de sus disposiciones no se puedan conciliar con las del primero, 
deberé estarse 4 lo que en aquel se diga; y ordenándose en su art. 4.* 
que la recaudación se haga por las juntas diocesanas, cualesquiera qu» 
sean los perceptores del dicsaao, y ademas por el art. 8* que cese en 
esta parte todo privilegio, aparece bien claro que los comendadores no 
deben continuar en la referida recaudación. Yo estoy bien seguro de 
que si no se hubieran tenido ciertas consideraciones no babria llegado 
a expedirse la orden citada.

Es también digno de observarse que al clero de la diócesis de Tole
do se le han repartido por el subsidio de los 30 millones 1.3099 rs., 
haciéndola responsable de su realización i Y cómo ha de cumplir esta 
junta si los señores comendadores se han negado 4 poner en el acervo 
común los fruto» decimales del priorato de 8. Juan i Si asi se había de 
hacer, ¡por qué no se dijo que pagasen unto le junta diocesana y 
tanto los comendadores I El art. ' del decreto de reducción dd diez
mo dispone que este se destine precisamente para el clero y el culto. ¡Y 
aoa acaso objeto del culto los comendadores ? La» Coites calcularon que 
el medio diezmo ae necesitaba para atenderá aquellos important-s obje
tos; y si falta lo que deben producir les encomiendas del priorato , es 
indudable que el culto y el clero quederán indotados. No se d¡£» ¡qué 
vendrán 4 ser estos comendadores y estas encomiendas! Porque en tai 
caso lo primero que debería hacerse seria probar su necesidad, ¡por qué 
han de ser loa comendadores mas privilegiados que los demas partici
pe» legos? Enuen, entren los comendadores también en la dase de es
tos; y noque siendo legos, quieran gozar del privilegio de eclesiásticos. 
Por estas consideraciones opmo que no debe aprobarse el dictamen de 
la comisión.

El Sr. Canga contestó que la comisión no sa había dejado arrastrar 
da respetos humano», y que no había tenido otros que los que se do
tan 4 la justicia: que el consejo do Estado, 4 quien se había consulta
do sobre esu importante cuestión, había sido de dictamen que la re
caudación debía hacerse por pane de lo*comendadora»: que al Gobier
no había opinado del mismo modo; y que la comisión en vísta de lo 
dispuesto por el ait. tó, de que se ha hecho mérito, había sido tam
bién del mismo parecer, prescindiendo de si estaba bien ó mal hecha 
la excepción que contiene dicho artículo, por ser una cosa que no le 
correspondía examinar. Ultimamente añadió que loa decretos sobre re
ducción del diezmo y creación de junt-s diocesanas citaban expedidos 
con una misma fecha, y asi no tenia cabida la razón de preponderan
cia que había querido hacer valer el Sr. preopinante.

El Sr. Moreno: Creo que es mucho mejor el que no hsya leyes, 
que no que habiéndolas se dejen sin cumplir cuando las Cortes pasa
das determinaron que el medio diezmo se destinara exclusivamente para 
el culto y clero, decidieron la cuestión respecto 4 los diezmos de las 
encomiendes. Es muy distinto el hecho de percibir diezmos al detecto 
de disfrutarlos. Los que disfruten estas encomiendas de hecho han es
tado percibiendo lo* diezmos; ¡pero con qué derecho? Kilos indivi
duos deben considerarse en el mismo caso que li.s paiticiprs legos, y 
debe indemnizárseles por el mismo medio que está declarado por las 
Cortes. Asi pues creo que no ea admisible en manera alguna el dicta
men de la comisión.

El Sr. Lodares hizo varias reflexione» para demostrar que la recata- 
dación del medio diezmo debía estar 4 cargo de los administradores de 
las encomiendas del gran priorato de S. Juan, como proponin la co
misión ; 4 les que contestó el Sr. Gómez ( D. Manuel) apoyando la 
opinión que había expuesto el Sr. Velasco.

El Sr. Casas manifestó que en tode la Nación no había otro* curse 
mejor pegados que los de órdenes, quienes al misino tiempo tenían une 
buena cuota: que por otras razones , en que apoyaba la comisión su dic
tamen , era conveniente quedase la recaudación 4 cargo da loa adminis
tradores de le orden de S. Juan; por todo lo cual era de dictamen que 
debía adoptarse lo que proponía la comisión, ínterin subsistiese ó no 
se extinguiese esta orden.

El Sr. Cattejon dijo que la cuestión consistía en un hecho notorio, 
á saber, que en el mes de Junio del año último ve habían decretado 
muchas cosas distintas, y se habían publicado en un mismo día. Gtmpa- 
ró en seguida varios atticulos de decretos de las Cortes , y dedujo que 
era un privilegio que se había concedido 4 los opulentos comendadores 
en per juicio del infeliz clero, y manifestó que dos artumes de aque
llo* decreto» talaban ea coatradwcioo.



El Sr. Isturiz (lijo que U IñcutÍM había tirbjado de i( una verdad, 
i saber, que el dictamen de la cotniuon estaba ajustado á Uiq; p ro 
que ai rata necesitaba alguna aclaración, ias Cortea podían hic .-ria : que 
los individuos de la comisión en desempeño de sus funciones no ha
bían p**!*1» mas qua la justicia, y que bien fuese que las Cortes adap
tasen, desechasen ó tuspendieMn d dictamen, au opinión era que 
debían ante todas cose» aclarar cuál era la contradicción que hab.a en 
la ley.

Declarado el punto suficientemente diacutido, no ae aprobó el dicta
men por 68 votos contra 41.

Se admitió á disensión jr quedó aprobada la siguiente proposición 
del Sr. Sani de Boruga.

» Pido que las dudas propuestas por d Enroso. Sr. arzobispo de 
Toledo sobre recaudación y distribución del medio diezmo y frutos de 
los terrenos de encomiendas p—en á la comisión de Legislación para 
que proponga un proyecto de decreto correspoodiente é la uniformidad 
de todos loa pwbloa de la Monarquía , sin distinción que pueda parecer 
privilegiada.”

Se aprobó un dictamen de la comisión de Visita del Crédito pú
blico, la cual, en vista da la exposición de Don francisco López de 
Qmaña y otros «trios individuos soben la compra de bienes naciona
les, manifestaba que para dar su dictamen necesitaba tener á ¡a vista 
el expediente judicial y gubernativo instruido por la junta nacional 
del Crédito público ante el jues de primera instancia de Oropesa, y 
que por lo tanto las Cortes podían servirse mandar que dicha junta na
cional remitiese este expediente.

La misma comisión, habiendo examinado les dudas que remitía el 
Sr. secretario del Despacho de Hacienda, consultadas por el contador 
general de distribución, acerca del valor coa que debían considerarse 
las cédulas hipotecarias liquidadas bajo el Gobierno intruso, y con qué 
ce ¿dito» había de abonarse el importe del capital, y conformándose 
con la opinión de dicho contador, era de parecer que tanto en el pri
mer cato como en el segundo te debía reconocer el valor de la» cédu
las hipotecarias por el que representen , entregándose el importe en 
créditos con ínteres , tea quien fuere el tenedor de ellas. Aprobado.

Le comisión de Hacienda de la legislatura anterior, habiendo exa
minado la exposición de D. Frencitco Antonio firingas y otros varios 
accionistas del banco nacional de S. Carlos, en qne se quejaban de la 
junta de este establecimiento, porque no cumplía con lo dispuesto en 
el art. 16 de la ley de 9 de Noviembre de 1810, presentaba su dic
tamen sobre este asunto , en el cual maniCnuba que en efecto ios pro
cedimientos de esta junta eran contrarios á to resuelto por las Cortea, 
pues que ios accionistas están en libertad de hacer el uso que quieran 
de sus capitales; por lo que las Cortes podían decretar lo siguiente :

i.° Que los créditos que haya recogido ó recoja el banco racional 
en pago de lo que le debe la Nación sea con descuento ó retención 
de lo que la Nación misma tiene ó puso en él cuando te fundó y des» 
pues.

a.0 Que estos créditos se repartan a lo* accionistas, no solamente 
en pago de ganancias ó dividendos á que respectivamente tengan de
recho, sino también de las acciones en capitales en cuanto alcancen 
para que puedan emplearlos en fincas nacionales, ó hacer de ellos el uto 
que les parezca.

3. a Que se haga lo mismo con respecto á los accionistas de la com
pañía de Filipinas, y á los dueños de imposición de los croco gremios 
mayores.

4. ° Que no se obligue í dejar en los fondos de estes estableci
mientos los créditos expresados i ninguno de todos loa referido* que 
no quieran hacerlo voluntariamente.

La comisión actual del Crédito público se conformaba con el ante
rior dictamen.

Se aprobaron sin discusión los artículos t.° y t.°; y leído el g.°, dijo 
el Sr. Munariiz que no debía darse facultad á los accionistas de la com
pañía de Filipinas para que sacasen estos créditos y ias acciones en ca
pitales de este establecimiento, porque con el total de ellos se debían 
cumplir las obligaciones, ademas de que seria muy perjudicial esta dis
posición i la compañía de Filipinas, y que por consiguiente no debía 
haber lugar á votar sobre el dictamen.

El Sr. Ojero: F.stoy muy conforme hasta cierto punto con las obser
vaciones del Sr. Munairiz ; pero también veo muy fundado el dictamen 
de la comisión, por el objeto que en ti tiene. Parece muy justo y muy 
político que los créditos de que se trata entren en manos de los acree
dores del establecimiento , porque estando en poder de estos, claro es 
que cuantos sean los acreedores otros tantos serán los compradores de 
la» 6ncas nacionales, y comprando las fincas estas corporaciones ó esta
blecimientos , no resultan tantos beneficios á la Nación ; y asi creo debe 
aprobarse el dictamen de la comisión.

El Sr. Munarriz deshizo una equivocación del Sr. preopinante .ma
nifestando que tos accionistas del banco no eran acreedores, sino deu
dores , porque desde el momento que entregaban sus capitales al esta
blecimiento se constituían á cubrir las obligaciones de él.

F.l k r. Isturiz : Encuentro una contradicción en lo que acaba de ma
nifestar el Sr. Munarriz 1 pues yo no se cómo han de ser deudores los 
accionistas. I.a intención y el deseo de la comivon ha sido de poner á 
tocios los accionistas ó interesados en estas corporaciones en el derecho 
de usar de sus capitales libremente , lo que hasta ahora paree* no se ha 
verificado, prescindiendo de entrar en la cuestión sobre el estado de 
esas compañías , ya sea por la calamidad de los tiempos ó por otras 
causas.

El Sr. I errcr: No puedo menos de hablar en esta materia , poique es

preciso hacer presen» al Confreso las grandes dificultades que »a a ctu- 
sar esta disposición, que verdaderamente n se aprobua, seria decretar la 
disolución de los establecimientos de que se trata.; En qué principio da 
legislación te ve que los que entran en una sociedad mercantil haya» 
de poder sacar sus capitales cuando les acomode , na cubrir Us obliga
ciones en que se constituyen ? 6

Esto no puede hacerlo ningún accionistay asi ti principio que hX 
sentado el Sr. Isturiz no puede admitirse, porque desgraciadamente cm 
la compañía de Filipinas hay muchos que son acreedores; á saber, lo* 
censualistas que han dado, su din-ro á censo sin tomar parte en las ga
nancias y pérdidas del establecimiento : hay otros por l.tras Sec. ;Có«" 
mo podrían pues los accionistas retirar sus capitales, y dejar filos acree
dores defraudados - La compañía de Filipinas se halla en ei mismo caso 
que un socio de una cata de comercio, el cuai no puede retirar tu ca
pital en el momento que quiera sin haber cumplido an:es con codas 
¡as obligaciones que se impuso al entrar en aquella asociación; y asi yo 
creo que ningún accionista tiene derecho á retirar sus capitales de esa 
compañía s:n que se haya pagado antes a los acreedores.

El Sr. Utunz dijo que si la compañía de Filipinas no podía pagar
los , se manifestase en quiebra.

El Sr. Munarriz observó que este establecimiento estaba liquidando 
sus cuentas.

El Sr. Isturiz repuso que supuesto esto, la comisión no tenia repa
ro en que se suspendiese la resolución sobre esto, dando un termino 
para que la compañía de Filipinas liquide sus cuentas.

Ei Sr.Surra; Me ha llamado la atención ío que se propone, porque ¿ 
la verdad esta disposición envuelve la disolución de un cuerpo cn que 
se pusieron caudales en la forma que se iiama en comandita. ¿Podría 
putt resolverse, como ha manifestado el Sr. Ferrar, que estos accionis
tas sacasen sus capitales sin que antes se viesen las obligaciones que tu
viesen que cubrir » No hablaré sobro las causas de la decalcQsii de es
tos establecimientos, en donde los Gobiernos anteriores han metido ta
maño , y les han arrebatado muchos fondos; pero los créditos que re
sultan en esa compañía a favor de accionistas y de acreedores no t* po
sible se repartan sin que aparezca antes cuál es ia suma de los primeros 
y la de los segundos.

La compañía de Filipinas es la responsable de los fondos que tenga 
en su poder, y por tanto ella dará sus cuentas. Ella tiene muchos cré
ditos contra el Estado, hará su liquidación, y entonces quedará toda 
el mundo corriente; pero sin esta liquidación no puede tener lugar el 
que se saquen los cap: tales.

Ei Sr. Isturiz : Estoy conforme en que la compañía haga la liqui
dación de sus cuenlrs; pero es necesario no perder de vista que se la de
he precisar á que la baga; crto que entonces la verificará, y si no jamas: 
esta rs la cuestión.

El Sr. Munarriz manifestó que la compañía había tenido dos sesio
nes sobre este punto, y qua se esperaba liquidase pronto sus cuentas.

£1 Sr. A darse ro dijo que creta muy conveniente la intención que 
había llevado la comisión de que se comprasen ias fincas nacionales en 
pequeñas porciones, y no que las tomasen ea grande establecimiento# 
de esta naturaleza , para lo que era preciso que estos entregaron ios cré
ditos que tuviesen en favor de ios acreedores.

El Sr. Isturiz dijo que cifi preciso no perder de vista que el origen 
del dictamen eran reclamaciones de interesados ó acreedores del banco 
nacional, y que era muy justo se les dieron tus créditos para promover 
la venta de las fincas nacionales en pequeñas porciones.

El Sr. Gómez Becerra ro opuso al dictamen, man fritando que en su 
opinión no debía darse facultad á los deudores para que distribuyesen 
lo qua no era suyo.

El Sr. Zulucta dijo que aun no se habín entendido bien la mente 
de la comisión, pues que el objeto de su proposición no era mas que 
el que los acreedores de estas compañías comprasen con sus créditos 
fincas en cantidades pequeñas, pues que de esto resultaban muchos be
neficios á la Nación, y que se debía prohibir que las corporaciones la* 
comprasen en grandes porciones con grandes cantidades de créditos.

El Sr. Arguelle» : Desearía aprobar ei dictamen de la comisión ; pe
ro para mí son incontestables Iss observaciones que se han hecho en 
contra de él. Es indudable que se está en el cato de evitar la circula
ción del papel-moneda con la compra de fincas nacionales, porque re
sulta «na amortización por este medio; pero debe adoptarse un medio 
por el cual, sin que se crea que las Cortes se entrometen sobre el dere
cho que cada uno tiene di usar de tu propiedad , ro «vite el que algu
nas corporaciones abusen de esta gracia , y hagan ilusorio el deseo de 
las Cortes en la renta de bienes nacionales. Asi creo que la comisión 
debería redactar este artículo en otros términos

El Sr. Isturiz dijo que creía en contradicción con el decreto de 9 
de Noviembre de 1810 lo que acababa de manifestar el br. Arguelles.

El Sr. Gil de la Cuadra impugno también el dictamen, manifestan
do que no le parecía conveniente ni necesario.

E! Sr. Istur ¿ hizo presente que la comisión no había propuesto mas 
que lo que estaba manda ¡o, y que no tendría inconven ente en que se 
sustituyese en lugar del ait. g. el que la campan a ó.- K.'.ipmis cem- 
pliete con lo mandado en el decreta de 9 de No vimbre de id ¡o

En seguida quedó retirado el art. j. , y ro mando volviese el 4.“’ á 
la comisión pata que le presentase de nuevo.

Se mandó pa>». a la common de Vu.ta del Crédito pubiieo ¡a si
guiente proposición del Sr. Fcrrcr.

- Pido a las Corte» que mientras subsista e! (sarco nacional de San 
Cirios como una a»oc<ac>on ó compañía de comercio, la resolución to
mada por la miycrn de tu» accionista» o representantes en (unta zia~io-



?•(»nal no pue^a ter destruida por la minoría, asi en cuanto i dividen» 
dos, como sobre todo lo económico y gubernativo.”

Se hizo la primera lectura de una preposición de ios Sres. Oliver y 
otros para que te fijase un término , dentro del cual todas las corpo
raciones que hayan recibido bienes nacionales los vendan.

Asimismo se hizo la primera lectura de otra proposición de los se
tteres Z11 lucia y Castejon para que las Cortes prohíban vender los bienes 
nacionales á los cuerpo* mercantiles 6 corporaciones que tengan cré
ditos contra el Estado.

El Sr. presidente dijo que mañana se discutiría el dictamen de la co
misión de Guerra sobre la brigada de carabineros R-eales , algunos ar
tículos de la ordenanza general del egército y algún otro a.uuto , y le
vantó la sesión i las tres y media.

Extracto de lat noticias extranjeras recibidas hoy.
Rusia. El 14 de Marzo se publicó un ukase sobre el nuevo arancel 

de aduanas, que empezará á regir desde el t.u de Mayo: en el art. 3.* 
se dispone que tos géneros extrangeros, cuya introducción en el impe
rio por el puerto de Odesa esté prohibida , no se admitan en dicha 
ciudad ni sus inmediaciones para su consumo, sino que se pongan en 
depósito, y se extraigan por mar: quedan prohibidos los paúos verdes, 
blancos y negros, el azúcar refinado, los artefactos chapeados, los gé
neros de latón, hierro, algodón, lana y mezcla , como también los 
estampados : se han subido los derechos de los patios finos de otros co
lores , de los vinos embotellados y del azúcar terciado; y los generas 
únicamente podrán introducirse por Petersburgo y Riga.—Ha salido de 
Pctersburgo la Sra. Krudener á consecuencia de una insinuación del 
Gobierno; por motivo , según se dice, del influjo que tenia dicha seño
ra , según han contado varias veces los papeles públicos.

- Parece que hay movimientos extraordinarios de tropas en Polonia 
y Lituania, combinados con el egército de Wittgenstein. Los 78 he- 
teritas que se refugiaron á Rusia vuelven á formar un cuerpo en este
egérc to__ La Rusia, dicen, ha pasado notas i las cortes de Berlín y
Copenhague sobre la necesidad de establecer un cordon en las costas 
del Báltico, por lo que la Prusia ha aumentado sus tropas en ia Po
nieran i a y en toda su costa hasta Rusia, enviando ademas á Riga co
misionados para entenderse con los generales rusos; y en Berlín entran 
y salen muchos generales de distinción para las provincias. _ Parece 
que se prepara 1 toda piiesa la escuadra rusa de Cronstadt para dar ia 
ve! a h.ícia el Mediterráneo si se rompen las hostilidades—El primer 
egército ruso está en marcha hácia el Prulh ¡ el polaco hacia el Nieater, 
y la guardia imperial hacia Varaovia.

Austria. Se confirma que esta potencia hará cauta común con la
Rusia__ Los regimientos de Bohemia y Mora vía tienen orden de estar
prontos á marchar, en virtud, a haden ahora, dsl convenio ajustado 
con Mr. de Talischeflf.

Italia. Se confirma la reunión de un egército austríaco en la Italia 
superior , y la salida de los austríacos del reino de Nápolcs.

Turquía. Se dice que el comandante turco del Prnth tiene orden 
de llevarlo todo á sangre y fuego si se ve precisado é retirarse al Da
nubio.

Grecia. El Gobierno helénico ha publicado ya su Constitución pro
visional , y nombrado agentes diplomáticos en las cortes de Europa, 
ence los cuales se cuenta el arzobispo Germano, que dicen debe ir á
Ru ia__ Cotocotroni ha tomado por asalto el campo atrincherado da
Patrá>, defendido por las tropas que desembarcó la escuadra turca. Hu
bo una espantosa carnicería, y el vencedor se apoderó de 40 cationes 
de campaña—La Macedonia c ntrai está ya en completa insurrección: 
el famoso gefe de los armatolis Tacho de Cara Terie había prometido 
estarse tranquilo mientras no se hiciera daño i los cristianos; pero vis
tas las crueldades de los turcos, ha sublevado lodo el país__Cturschid
se halla sin comunicaciones, aun con Salónica, adonde había pedido so
corros : en esta ciudad han preso los turcos al cónsul de Suecia.

Inglaterra. No han cesado los desórdenes en Irlanda; pero en di
ferentes puntos se halla ya restablecida la tranquilidad. Muchos la
bradores y rebeldes van entregando su* armas. El Gobierno ha man
dudo que nadie reciba de los rebeldes arma alguna como en depósi
to , sino que las entreguen en los puntos que se señalan. En va
nos condados del S. O. se experimenta hambre y miseria, habiendo 
muerto de necesidad en el de Clare muchas personas. Ha faltado en
teramente la cosecha de patatas, y esto obliga á varias familias á aban
donar sus domicilios; ademas se hallan sin semillas para sembrar.__Se
ha presentado al Parlamento una propuesta para que te haga un bilí 
que revoque el acta del afio 30 del reinado de Carlos n, por la que te 
priva á los Pares católicos de tener asiento en la Cámara de los Lores.
Esta propuesta fue aprobada por 149 votos contra 144__ El lord Étli-
ct ha pedido explicaciones al marques de Londonderry sobre la conduc
ta de Inglaterra respecto de los insurgen)' s españoles de América , y si 
ten a intención de conformarse á la de los anglo-americanos. Le con
testo que este asunto se hallaba aun pendiente en los Estados-Unidos, 
sm saberse su estado ; pero que Mr, Kcb.nson tenia »nimn de propo
ner, cuando si presente el bilí á Ja Cunara , que se insert- una clausula, 
en vi'tud d- la cual desaparezcan ias dificultades que pueda haber en
tre ‘U Inglaterra y los insurgentes de América sobre el comercio recí- 
pro. o entre Jo> dos países,

i . ,rii .1. hn varios dt partimentos continúa el horroroso atentado 
iL los ncendios. Ei Rey ha cono sumado á un militar con grandes ía- 
cuitjdrs para que remedie estos males—Corrían voces sobre la próxi

ma mudanza del ministerio, y señalaban á Mr. Chateaubriand para el 
de Relaciones exteriores, y á Mr. Vaublanc para el del Interior.

ARTICULO DE OFICIO.
El Excmo. Sr. secretario del Despacho de Gracia y Justicia dicu 

desde el Real sitio de Aranjuez con fecha de ayer 1$ al Excmo. Sr. se
cretario del Despacho de Estado lo siguiente:

» Excmo. Sr.: La Scrma. Sra. Infanta Doña María Francisca de 
Asís ha .dado felizmente á luz un robusto niño «n la mañana dtl día 
de hoy, el cual ha sido bautizado á las seis de la tarde del mismo en el 
oratorio privado de S. M., y se le han puesto los nombres de Juan 
Carlos María Isidro y otros; por cuyo motivo tan plausible se ha ser
vido mandar S. M. que la corle se vista de media gala por tres dias, 
principiando á contarse desde el dia de hoy. De Real orden lo digo á 
V. E. para su inteligencia y efectos consiguientes.”

El mismo Sr. secretario dice con igual fecha lo qna signe:
» SS. MM. y Sres. Infantes gozan de perfecta salud; y las Sra*. In

fantas continúan sin novedad particular.”

El alcalde primero constitucional de Medinaaidonia, con fecha 4 del 
actual, dio parte al gefe político de Cádiz de que habiendo sabido en 
la noche anterior que una porción de' hombres armados y i caballo se 
hallaba en las inmediaciones de la misma ciudad, dispuso que inmedia
tamente saliese una partida de la milicia nacional local, al mando del 
ten ente D. Josef Ruiz; el que habiendo en pocos minutos reunido un 
subteniente, seis sargentos, dos cabos y 11 milicianos, marchó á aquel 
sitio, acompañado ademas de 11 ciudadanos que espontáneamente se 
p suton á partir con los milicianos los trabajos de esta jornada. El 
comandante de esta furrza dirigió la operación con tal acierto, que lo
gró sorprender el cortijo donde ae hallaban, y sin la menor desgracia 
aprehendió 16 hombres, recogiéndoles 13 caballos, 10 escopetas, tres 
cuchillos, y las monturas y aparejos correspondientes , cuyos efectos se 
hallan depositados en tanto que se forma la competente información 
sumaria. De esta brillante acción ha instruido á ios habitantes de In 
provincia por medio de los papeles públicos, y por conducto del mis
mo alcalde ha tributado á aquellos bizarros ciudadanos el justo elogio 
que merecen su patriotismo y decisión en cumplir con tanto esmero las 
obligaciones del ciudadano amante de su patria.

S. M. se ha servido mandar, para que sirva de eliento y emulación 
á otros pueblos , que se inserte en la gaceta esta acción ; y que se den 
en su Real nombre las gracias á los milicianos y 11 ciudadanos quo 
prestaron tan importante servicio, exponiéndose a un peligro sin mirar 
mas que al bien público.

Junta general directiva de catas de moneda.
Hoy viernes 17 del corriente se pagará en esta casa nacional de 

moneda de nueve é una de la tarde á los sugetos que hayan presentado 
medios luises al resello, y tengan los billetes numerados desda el idos 
al 1650, ambos inclusive.

cambios en el dia 16 de Maya de t8io.
Londres....................................................................... 37'f
París.............................................................................  1 ó.
Cádiz............................................................................ i£.
Sevilla........................................................................... ídem.
Valencia.............................................. . .................... i-
Alicante-........ ........................................................... Idem.
Bilbao.......................................................................... •}.
Corana...... .................................................................. id-
Santiago......................................................... ............... Id.
Barcelona..................................................................... Par i par.
Santander.............................. ........................ ....... . -f por 100 gana.
Vales comunes de Enero......................... ................. 78 ».
Idem de Mayo y Setiembre...................................... ~9t-
Idem consolidados de 200 pesos.............................. 34 duros.
Idem no consolidados................................................ 78í.
Intereses de vales.............. .........................................  90 por too.
Certificaciones............................................................. 91 por 100.
Certificaciones con ínteres..............  .......................... 79*-

ANUNCIOS.
Francisco Zaragoza, natural de Vinaroz, obispado de Tortosa, de edad 

de 34 años, retirado por inválido con licencia absoluta del servicio de 
marina, ha estado tres meses enfermo en el hospital general de esta 
corte , de-donde salió sin la alta competente para su casa, calle de la 
Florida, núm. 8 ; y habiéndosele notado por espacio de tres meses una 
demencia intermitente, salió de su casa el 20 de Abril último con un 
gorro encarnado en la cabeza, calzones azules y chaqueta negra con di
rección I la orden tercera de S. Francisco; y no habiendo sido admiti
do en esta congregación, ha desaparecido, sin que hasta de presente haya 
podido indagsr su paradero Francisca Antonia Polo, su muger, que ha 
quedado en el mayor abandono y consternación con dos hijas del ma
trimonio. Si alguna persona tiene noticia de su paradero, y quiere no
ticiársela , se le suplica lo comunique á ia interesada en la calle y casa 
ya citaba».

I). Juan de la Cruz Lana, destinado el año de 1813 por el general 
EJío al regimiento infantería de Ja. n t n clase de soldado , se servirá avi
sar de su paradero á su familia, resid nte en Valencia , la que tiene 
que arreglar con él la división de una hcrtncia tu que le corresponde 
parte.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


